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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

5032 Anuncio  de  la  Comunidad  de  regantes  de  de  Bacarot  sobre
convocatoria  de  Junta.

Por  medio  del  presente  Edicto,  y  en  cumplimiento  de lo  dispuesto  en las
Ordenanzas  de  funcionamiento  de  la  Comunidad,  se  convoca  a  todos  los
partícipes de la  Comunidad de Regantes de Bacarot,  a  la  Asamblea General
Ordinaria a celebrar el  próximo día 7 de marzo de 2024 a las 18,30 horas en
primera convocatoria, y a las 19,00 horas en segunda, en las oficinas del almacén
de la Cooperativa Agrícola de Bacarot, ubicada en Alicante, Ptda Bacarot nº:4,
para tratar el siguiente Orden del Día:

Orden del día

Primero.- Presentación de la memoria de actuaciones correspondiente a los
ejercicios 2022 y 2023.

Segundo.- Presentación y aprobación, en su caso, de la rendición de cuentas
correspondientes a los ejercicios 2022 y 2023.

Tercero.-  Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  de  los  presupuestos
correspondientes  a  los  ejercicios  2023  y  2024.

Cuarto.-  Renovación,  por  el  transcurso  del  tiempo  para  el  que  fueron
designados, de los siguientes cargos comunitarios: Presidente de la Comunidad y
de la Junta de Gobierno, Tesorero-Contador, vocales titulares 5º y 6º y suplente 4º
de la Junta de Gobierno y vocales titulares 3º y 4º y suplente 1º del Jurado de
Riegos.

Quinto.- Informe sobre altas, bajas y modificaciones en el censo de regantes
de la Comunidad y adopción del acuerdo que proceda.

Sexto.- Otros informes del presidente.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Octavo.- Elección de tres vocales de la Asamblea para la aprobación y firma
del acta de esta Asamblea, junto a la firma del presidente y del secretario.

Los documentos relativos a los temas a tratar en esta Asamblea se hallan a
disposición de los interesados en la Secretaría de la Comunidad.

Las candidaturas para cubrir los cargos a renovar se podrán presentar en las
oficinas de la Comunidad desde la fecha de publicación de la convocatoria hasta el
día  01.03.2024.  Durante  este  mismo  periodo  se  podrán  presentar  las
representaciones  voluntarias  para  asistir  a  la  Asamblea.

Bacarot. Alicante, 6 de febrero de 2024.- Presidente, José Juan Bonet Durá.
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